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- E¡r la ciudad de Posadas, capital de 1a Provincia de lfisiones, siendo las
diecirnreve horas de1 dfa veinticuatro de septienrbre de nil novecientos ochenta y
unor se reúnen en e1 local sito err la calte Tr¡cuná¡r núme¡o ¡niL norrecientos crray'
renta y seis, las sigruientes personas: José Antonio Fracalossl -L.E.No7.556.gg2-
I años, casado, argentino, de profesi0n Estadlstico, con dornicilio en Aeropar-/

aor -L.E.No 2,584,335- 64 años, casado

icilio en CoIó,n y Catarnarca 6oB-posadas;

6,Btl ,L6L- 56 años, casada, argentj.na, /
cuná¡r 465-Posadas; Alicia Dieringer dy'
a, argentina, de pro.Sesi$rn Docente, con

l-Posadas; Antonio Arrnanini -L.E.No //
4.526,387- 35 años, casado, argantino, de profesióar Abogado-procurador, con doni
ci.lío en Alvear 316-Posadas; Anadeo Hr¡¡nberto Denti -L.E"Uc 7,5g1 ,614- 3g años, /
casado, argentino, de profesiÓn Contador Pdblico Nacional y perito partidor, con

dc,rnicilio sr Pasteur 406-posadas; César Ncrberto.Agruime -L.E.No g.542.136_ 3j /
años, casado, argentino, de profesió'n Estadlstico, con d.qnicilio e¡¡ Sa¡r Lorenzo/
359-Posadas; carlos Arberto sernilla -L.E.lto 7.l,g5.7Lj- 36 años, casado, argerrtino
de profesi&r Estadlstico, cou dcnicillo en Avenicta Rogue Sáenz peña y sanrta Fe -
Departanento F-2 - Posadas, Abierto el acta, 1os presentes erqrresar¡ que conside-
ran conveniente la c¡eación de una Fundaciür con el objeto de ce¡rtralizar y aüni
nistra¡ distintos reo,rrsos que podrlan ser aportados por i-rrstituciones pdblicay'
y/o Particda¡es, con clestino a Ia ir¡vestigación, estr¡dÍo y desarrollo de las Cien
cias sociales y riumanidades, como asf tanrbién que 1a rnisna pueda realizar, promo

ver, participar e intervenir en actirridades educacicrrales, intelectuaLes, artl,s_
ticas, sociares, filantrópicas, caritatl.vas, en cualguler lugar der pais o der /
extra{ero. Tanbién podrá celebra¡convenios a tfta¡lo oneroso y/o gtarttto con //
instiü¡ciones públi.cas y/o prívadas de1 pals v/o aet extranjero en general, y er¡

Partiorlar cc¡r 1a Fao¡ltad d.e Huna¡ridades y Ciencias SociaLes de la Universidacl
llaci'o¡ra1 de l'lisiones; efectuar cto¡raciqres en ornplimiento de actiuidad,es gue cog
tribuyan al bien co¡rün. Esta eru¡meraci6n es er¡¡¡clativa y no taxativa ¡ues podrá
reallzar otras actiwldades que tengan un fia llcito. Qure asinisno es conveniente
perrnítir gue todás aquellas

ta, adhfriéndose a la misnra.

as1 lo deseen, suscribanr Ia presente ac

I
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Pri¡nero: Co¡rstitulr una F\¡¡dación que se denqninará trF\rndaciOn Facultad de Hu¡na

nidades y Ciencias Socialestr, con dqnicilio en Ia ciudad de Posadas, Prwíneíd
tle Hisio¡res, con eI objeto que er¡ gsreral se er<presa en la prime¡a parte d" L{
presente acta, y con un patrirnonio lnicial ile t1.600.000.- (Un rni1ló,n seiscien-

tos nil pesos), que se integrarA con un aporte en efectivo indiviú¡af au / / /
$2OO.OOO.- (Doscientos nil pesos) de cada uno de los presentesi este aporte in-
alividual podrá integrarse en hasta aos (z) cuotas ¡nengr¡ales y corrsecutivas,- -

A¡rnanini y ñnadeo Hwnberto oenti pary'
proyecto de Estatuto Social, 1o eleven

obación, como ta¡nbién se 1os aatoríza /

: :":"::':'_'-'l:"_i :'l: l:-_"::
Te¡cero: AÜniti¡ a todas aguellas personas que asi Io deseen, para gue se adhd.g

ran a la snPresa Ere se i:ricia, susc¡ibiendo la presente acta sr el Anexo I, c9

tno integrante de 1a mis¡na y cunpliodo con eI aporte ind.iviü¡a1 de f 2OO.OOO.-/

(Doscierrtos n1l pesos) en las ¡nismas condicicrres que 1os preserrtes, hasta el rng

mento cle 1a aprobaciün de los estr¡tos social.es; estas pe¡sonas y las presentes/

serán los Socios F\rndadores de 1a Drtl<lad.- -
No habiendo tnás asunto que tratar, se levasrta Ia sesión, fi¡rna¡rdo los presentes

en Pnreba ile conforrnidadr_dándose por creada Ia l\.¡ndaci0n Facultad de Hunanicta-

des y Ciencias Sociales.- - -
nslg.- Eay ocho fi¡mag ileglbles.-
CERIII.ICO:qre/s n\sente es COPIA FIEL cle su originaf que tengo a Ia vieta,
doy f
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ACTA NO

- Ar Ia ciudad de Posadas, capital. de la provlncia de }fisiores, a 1os veir

tisiete djas del rnes de norrienbre de ¡nil noveqientos ochenta y uno, siendo Iay'

diecinueve horas, quince nirutos, ccr¡ la presencla de Los sigrulerrtes socios f\¡n-

dadores de la Fundaciül Facultact de Hu¡nanidades y Ciencias Sociales: Ellas Estn¡

Berunaor; Ida Fanny Rttori de Contristano; Carlos Sernilla; Rogue AlJredo Guerrerc

Jorge César Urguiza; Antcnio Zarnrdio; Fernando Gabriel Jeorme; Roberto CatJ-os //
s
$¡¡¡zato; Edua¡do Francisco Süno¡rettí; Harina Niding de Bosch¡ Clotllde Oggero;
9¡\\'

Ofelia Vedoya de Aanña; Silvia Esther Ferra¡l cleOfelia Vedoya de Aanña; Silvia Esther Ferra¡l cle

; Alfredo Yaquinandi; Noenl Nieves Paiz de Perez

los A.Basccmcel¡ César Neberto Aguirre; Dioni-

-!/t- Baranger; Carnen Alicla Ferraclás; Héctor Leopoldo Bonifato; Cortcepció,n Gcn-

z de Ayala Ferreira; ila¡cos Orctoñez; Leopoldlo José Bartoloné; José Antonío/

Fracalossi; Ifario Lüis Gvarrdo; Anadeo Hunberto Denti; José Antonio Roitrlgrez y/

Antonio Armanini; se reúnen los misrnos en Asa¡¡blea General po¡ trata¡ 1os siguie

tes asuntos: 1) Desigmacióor de autorldades para 1a preserte Asa¡nblea Genera|;-:P)

Datérni¡acl0nn IíStá, de,:soclog -6tr¡rdatlores y lecüra y ratiAlcaciün del Acta Con-s-

titutiva; 3) Con-siAeración y aprobaciCn del Proyecto de Estatutos Social.es; 4)

Elecciün de los rniesrb¡os para integrar los Cosejos de AütinístraciÓn y de Fisca

lización; 5) Determinacióor de Ia ó¡ota Social; 5) Designación de clos socios para

suscribir eI actat 7) Asuntos varios.- - - ¿ '

Abierta Ia sesi6rr, eL Prof.Ellas Estn¡go Benmaor rnocioca Para gue se de-

srgne a1 Cont.Arnadeo llumberto Dsrfi y al Cont.José Antonio Rodrlguez, Presidente
I
't,, y Secretario respectivaJlente de la presette Asa¡nblea, rnociOnr que es aProbada Por$rI' .¿
Lf una¡ri.¡nidad, e innedíataÍrente anbos asw[en Ias :ñ¡nciones para {as que han sído /

elegidos, crunplféndose de esta ¡na¡lera con e1 priner punto dell orden dd, d!.a. Ar/

ccrrtlrn¡aci6¡r se pasa a trata¡ e1 segundo punto deJ- orden del dlar procediendo la

Presldencia a dar lectura al Acta CorrstLb;tiva y la lista de Socios Fundadorest

_ gou cqnstan en dL Anexo I de Ia rnisma Acta. h¡esta a consideraciÓn de la asamblei

por unanirnidad se ratifica eI Acta Constitutiva y se apmeba ta lista de socios

fo-r¡ A¡ndadores. A continuaci0n, Presidencla pone a consideracl&r de 1a Asamblea eI

z:i( ^'r¡ ' proyecto de Estatutos Social-es elaborado por ilos socios designados a taa fín, /
.,U\ ftt ?r''

Luego de debalir e interca¡nbiar opiniones, se ftrtroó.¡cen modificaclones varias
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aJ. proi'ecto y finalrnente se

a coastitr¡i¡ los Estatutos

des y Ciencias Sociales:

aPrueba Por

Sociales de la !\¡ndación de Ia Fao¡ltad d.e

filiales, agencias y/o representaciones en cualquier

que Pasa

Hwna¡rida

I

t

8SIAT1'1"0S SÚIALES

TITIILO I - 49qp4, Dqni¿ilio, Objeto y Recursos

ARTICULO Io.- Denorninaciü:: RrndaciOn Faqlltad de fiu¡nanidades y ciencias Socia
Ies' Queda constituj-da el dia vei¡ti.cinco de septiernbre de rnil novecientos o-/

a y uno por tÍempo indete¡minado, con carácte¡ de tnstitución de bien uá-

.- Donicilio: El dcmicillo se fija en 1a ciudad de Posadas, Prcn¡in-

y seis, pudien-

parte de 1a Repú

siones, cal1e Tucunán núnero rni] novecientos cua¡:enta
<-1'

6Ii"'a Argentina,-

n.Rrr0trrO ¡".- Objeto: Su objeto es:

a) Rearizarr promc¡er, estirmrlar, coraborar, participar r/o íntersrenír en acti
vidades eü¡cacionales, intelect'uales, a¡tlsticas, sociares o fi.lantrópicas, en
cualquier parte de la Repú.blica Argentina o de1 o(t¡a¡dero.
u) obtener recursos aportados por institucioneg pd,br.icas.r.prrvadas r/o pattían
r.a¡es o de su propio patrirnonio, aihrinist.oros/of il"t";"tt"11t;ción, esudio l
desa¡rolLo de 1as ciencias sociales y Hunanidades en particular, y err gereralr/
en toda activídad que ccrntribuya a1 bien co¡nd.n.

c) Tcrnar a su cargo voluntarianente, total o parcialmente, er costo que denan-
de Ia prestaciÓn de ayuda eürcativa, asistensial, socj.a1, deportiva o recreatÍ
va que redunde en beneficio de1 personal y alumnos d.e 1a Facr¡Itaci cle Humanida-
des y ciencias sociales de 1a unive¡sid.ad Nacionar de r4isÍones.
d) Participar y colaborar volunta¡j.amente en 1as actividades que resulten d,e /
utilidad a 1os fines de Ia Facultad de Hurna-¡ridades y ciencias sociales de la /
Universidad ]laciq¡raL de Misiones.

as actiyidades no ermmeradas, en cuanto tengan

ación tend¡á pJ.ena capaciilad. jurldica para ad-
quLrlr qerechos y contraer obligacionesr por crralquier causa o tltulo al¡toriza
do por la 1ey o er presente estatuto, para cdebrar toda crase de actos o con-/
tratos que a juÍci.o de sus auto¡idades tengan relacié,¡i directa o indirecta con
su objeto y tiendan a asegurar su desa*ollo y funcionarnlento. podrá openr ¡/
con toda institución banca¡ia r/o tínatciera, oficial 0 privada, creada o a //crea¡se, del pais o del 0<trar¡je¡o, con o sr_r garantlas, confop.e a sus ca¡tas

t
I
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orgánj.cas, estatutos y reglane)

ARTrcIrLo 5o.- Patrinonio - El Patrinonio de la Fundacion se compone:

a) de la srsna inicial tninirna de 11.600.00o.- (Un millón seiscientos ni1 pesos)

nás que aPorten los asociados que ¡eúnan la condision de rtsocfos Fundadoresil;

U) ae las cuotas gue abonan 1os asociados;

c) Aef importe de los fondos que se reciban en calidatl de subsidlos, herencias,

IURR

se conformen aI objeto o lnterés de Ia F\rndación;

bienes y derechos gue adquiera en 1o sr¡cesivo por oralg'ier titulo;
rentas e intereses de sus bienes;

otra fuente l1cita, por crralquier cca.rcepto e ingreso.-
- De los Asociados, condicionee de Adilisión v Exclusión; obligaciones

y Derechos

ARTIctLo 60.- Categorlas de Socios - Poilrán establecerse 1as signrientes catego-

rfas de socios:

a) F\rndadores: será¡ aqueJ-Ios que realicen u¡ aporte inicÍal ¡nfnj¡no de f2oo.ooo.,
(Doscieetos nil pesos) o rnás y se adbieran a] acta de constitución, antes de la
aprobaciÓn de Los presentes estatutos. Goza¡án de 1os ber¡eficios sociales y de1

deredro de vota¡ err las asanbleas y ser elegidos pata integrar 1os órganos pre-
vistos en estos estatl¡tosr siempre que abonen regnrlarmente la cuota nensual que

se fije y curnplan, aclemás, co¡r las obligaciones de ros socios activos.-
b) Activos: serán aguellos gue abonen regr¡larmente Ia cqota ¡nensual que se ffje
y cunplan csn eI estatuto y reglarnentos de 1a F\rndacióm. Goza¡án de los benefi-
cios sociales y del derec!¡o de votar en las asarnbleas y ser elegidos para inte-
grar los órganos previstos en eJ. presente inciso.-
c) Honorarlos: se¡án aguellos que en atención a los servicios prestados a ta /
FundaciÓn o a deterrninadas condicÍones personales, o por donaciones o contribu-
ciqnes efectr¡adas a La srtidad, Éean designados por Ia asarnblea a propqesta de

la Cqnisibr Dlrectiva o de un nú:ne¡o de veinte o ¡nás socios activós. Los socios

Hono¡arios no tend¡án derecho a voto en las asanbleas y no podrán ser elegidos
para los ca¡gos sociales. Solanente podrán integrar por decisidn cle 1a asa¡nb1ea

1os Órganos previstos en este estatuto en calidad de niembros honorarios, sin/
de¡edro a voto.-
odrán ser soclos de Ia FunitaciCrr todas 1as personas de existencia r¡isibte o 1-

deaL. Er este ültino caso 1a srtidad asociada deberá designar '.¡¡a pe¡sona Sue /

RECISTiO X. !¡ ¿

i

't

I
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1a represente legalnenter las categorlas de os no son excluyentes entre s1:

Los soclos podrán ser adnitidos en ¡nás de una categoria siernpre que reána las/
condlciones establecidas en eI preserite estatuto.-
ARTICTLO 7o.- Aónisión, h<clusiür y Erpulsión - Las adnLslones serán resueltas

pon el Cosejo de Adninist¡aciür y str resoluciórn podráser apelada ante la priner

Asanblea que se realice. Las od-usiones y ocpulsiones serán resueltas gor la /
AsanbLea. Las resoluciones de 1a Asa¡nblea de que trata el presente a¡tlcr¡lo scnr

o.- Obligaciones de los Socios - Son obllgaclones tle los socios: a)/
¡

V./,r
tar los ca¡gos para los cuales fueses designados,-

@-r:.- cese de Ia calidad de socio - Los socios cesa¡án en su calídad de

tales por falleciniento, renrncia, exclusión o expulsió¡n. Las causas de expulsió

serán las siguientes: a) faltar a1 ourpliniento de las obligaciones i-rngtrestas po

los estatr¡tos o reglanentos; b) Observar una conó.¡cta in¡ncra1 ; c) Haber. ccrnetido

casos graves de deshonestídad o angañado o t¡atado de erfañar a la Fundación pa-

¡a obtener un beneficio econCnrico a costa de e1Io; d) ttacen voluntarianente daño

a la Fundaqiéan, provocar desó¡denes graves en su seno y observar una conducta / I

que sea notori¿qnente per.judicial a los intereses de la Fundación; e) Haber per¿!

do las condiciones regueridas gr este estatutolara ser asociado. El asociado que

se at¡ase en el pago de tres ¡nensualidad.es, será notificatto fehaciente¡nr:rfte de/ )

su obligaci6n de ponerse aI dla con 1a tésorerla de Ia Fundaciórn. Pasado un ¡nes & i

de la notificaclón, ia asarnblea podrá aplicar eI incisc e) aet presorte artfculo.
TITULO. III - De los C@rsejos de Aünj¡ristraci_ón y de Fiscalización - Modo de elec-

ci0n - Atribuciones v Deberes

ARTIüJLO I0o.- La F\¡ndación será dirigida y administrada por un Consejo de Aúnini:

traci0rr compuesto por 1os sigruriantes nl.embros: Presidente, Vice-presidente, Secrg.

tario, Pro-sec¡etario, Tesorero, Pro-tesorero, Vocal lrrimero y Vocal segn¡ndo. Ha-

A adenás un Cc,nsejo de Fiscallzaciün conpuesto de cüatro niembros. Los socíos /
^.^\\ signados para ocupar estos ca¡gos electivos no podrán perdbir por este concep-

r$tt?l?;i
ñr¡\9ñ- sueldo o ventaja algnrna, EI rnandato de 1os rnismos üurará dos años, renovándo-

se Los Consejos de Adninist¡ación y de Fiscalización a¡n¡al¡nsrte por mítades. Elrl

o será ¡evocalbe €n cualguie¡ morlento por la Asamblea, sin que sea aünisible '/

i.nporer restri.ccicrres a1 ejercicio cle este derecho. Habrá además c1¡atro niembros

í**tO, 
sr4rlentes para el Ccrleio de Adni¡ristracié¡r y dos rnienbros suplertes para ef cog

r¡trrD sejo de Fiscalizaqic&; to¿os ellos de-sigir-ados coa c¡rcen de p=icr:dad.-

respeta¡ y omplir este estatrrto, reglaflentos y resoluciones de asan-

ConseJo de Aünlnistraciérr; b) abonar puntualmente las cuotas sociales;

V

....¡i'i.
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AmICULO lf o.- Elección - Ta¡rto los ¡niemb¡os titulareÉ cono 1os suplefites de 1os

corsejos de Adninistracic¡¡ y de BiscalizaciÓn serán elegid'os en la Asa¡nblea Gene

ral Ordina¡ia por mayorla de la ¡nitad nás uno de Los votos Presentes, excluyéndg

se las abstenciqres del cünp'to. hr caso de postularse nás de trn carrdidato pata/

un cargo y ninguno ile ellos obtuv-iese 1a nayorLa necesa¡ia de votos, se hará una

nueva votacion, ellgiéndose únicarnente entre 1os dos candldatos que hubieran ob-

tenido el nayor rú¡nero devotos en 1a prinera votación; Ia elecciorn se hará in{i-

iluaLizándose eL cargo para eJ. que es etegido cada candidato'-

'-Requisltos-Paraser¡niembrosdelosConseJosdeAdninistraciÓny
alizacion se requiere ser socio activo y ermplir con 1as obligaciones Pr9

ien el T1tulo II ilel Presente estatuto'-

-=-'

ú

.- Reonplazos - Los mie¡nbros suplentes de1 Corsejo d,e Ad¡ninistraci6or

bÉu6 a ser titula¡es sl calidatl de vocales en caso de rer:uncia, fall'ecirnÍento

ausencia o cualguier otro i¡tPedi¡nento que cause la acefalia Pennanente de un ti-

tufar.-
enffCfnó f+t.- Atrlbr¡ciones y Deberes - El Consejo de A<i¡ni¡rlstraciC¡¡r se rannirá

cono ¡nfnimo una vez por mes, pecitaciün deI presiilente o 5u reenPLazante, por/

citacióor del corsejo de Fiscallzaci&r, o a peüido de a¡atro <le sus mierrbros de-

biendo en este caso realizarse Ia ret¡nlCrn de¡tro de los cinco dlas de efectuadq'/

Ia solicltud.-
ARrICULO l5o.- Las reuniones del ConseJo de Adni¡istració¡r y las del Consejo dy'

Fiscalizacio¡r se celebra¡ár: válida¡nq¡te cor 1a presencia de la ¡nitad nás uno dy' 
,

1os ¡nie¡nbros que Ia integraa, requiriéntlose Pa¡a las resolucíones e1 voto de ty'

nrayOria de fos plesentes, salvo para laS reconsideracicrres, que requerirá¡r el vo

to de las dos te¡ceras Pa¡tesren sesiün de igual o mayor r¡d¡nero de asistentes d'e

aquella en que se resolvio e1 asunto a reconsideráIS€¡ En caso de empate, eloto

del- Presidente del ccrnsejo de Aóniniatracion decidirá la rnayorla'- 
:

ARTICULO 160.- Son atribuciqres y deberes del Consejo de AdninistraciÉnr: a) e¡e-

cutar las resoluciones de las asa¡flbreas, cunprir y hacer ortnprir este estatuto y

.no9g.xvüo los reglanentos interpretándolos en caso de d-rda, con cargo de dar c'trenta a ly' 
t,

,¡ot'vtfy)c"- -¡- --L-i-- ¡o.rolr¡ao r,\ ecqn'lwen la adtnisi0rr¡ de los que solicita¡¡
.*"^",":,$i\]ip .^6sarnblea nás próxÍna que se cerebre; b) Resolver Ia attnisicrr¡ de los gue solicitan.

tü¡*' /olu"n*n"rror""* cono socios; c) Anonestar o suspender a los socios; a) tlonbrar empleados:ingresar cono socios; c) Anonestar o suspender a los socios; a) tlonUrar empleados:

y todo el personal necesario pára el cunplimientO de Ia finalidad social, fiia¡-

suelclo, deterrnÍna¡le 1as obligaciones, a.rnonestarlos¡ strspenderlos y destituir

; e) presentar a 1a asar¡blea general ordinaria *na rnernoria y balance general,

f'v

-^Éag9$Y'im¡entario e i¡fo¡rne del Consejo d.e Fiscalización, Estos docmentos deberán ser

puestos a disposiciÓ¡r de los
I

socios con una anticipaciOn tle diez dlas; f) tend¡á

,"*li?$
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1os más amplios poderes Para Ia representac

titularidad de ]a ¡nisrna por intermedio de su Presidente o quior 1o reernplacy'

y de1 Secreta¡io o Tesore¡o, debiendo siernpre hacerse esta rePresentación por

dospersonasconjuntamenteparalossigrrlentesactos:solicita¡concesionesde

toda clase de los gobiernos nacionales, provinciales o rnrnicipales en las con-

dicicrnes que creyera corn¡enlente a 1os intereses socialest cqnPra¡, Vendet' /

Perffluta¡'ced,er,tra¡sferir,dotar¡arrendar'gravarbienesÍruebles,créilitos
tftulos y acciones de sociedades a¡rcnrimas, en conandítar cooperativast o co

N"f" percibir todo 1o que se deba a ra in-stituciün, aceptar donaciones o to

ineroprestaclo,solicitarpréstarnosdeba¡cosoficia]'es,nixtosoprivados
.cÉrar hipotecas, ccnstituir y cancelar prendas, transar en toda clase de

í)¿
#/a*á". judiciales o extrajuaiclares, cornpronete¡ en arbitros o arbitrado-

t;:
ixés, girarr extqncerr aceptar, endosar, avalar letras' vales o pagarés¡ forrnr

larfacturas'contratosdeacarreo'fletesytra'LsPortes¡suscribiroe¡rd.osa¡
ca¡tas de porte o conoci¡niento, celebrar contratos de seguros cc¡nó asegurador

endosar pólizas; conferir poderes generales y especiales y revocarlost otorgan

do y firrnanclo toclas 1as esCri!.rras públicas o d'ocr¡¡r'entos que fueran requeridos

y celbrar todos los demás actos gue tesulten necesaiios o cor¡verrientes relacio

nados directa o ind.irecta'nerrte con los fines de Ia iLstituciÚn, incluso aquellos

para los cual-es se exige poder especial y gue sean conPatibles con los fines so

ciates. Erclúyese e(Presa¡neflte 1a venta o clonacicn de inmrebles y la constitu-

qiCrn de hiPotecas.

ARTICULotTo.-ElOorrsejodeFiscalizacíóntend¡álossiguientesdeberesyat¡i
br¡ciqres¡ a) Exaninar los libros y d'oc*nentos de 1a Ftrndación por 1o ¡nenos cada

tres tneses; u) Asistir a las sesiones de1 Cc'nsejo de AüninistraciÓn cqa¡rdo 1o eg

time conveniente; c) riscatizaf La adninistracion, conprobando freorentqnente'/

eI estado de caja y la erciste¡cia <le los tftulos y valores de toda especie; d) 
i

verificar et arnpriniento de 1as leyes, estatlrtos y reglanrentes¡ e) Dictanrlnar

sobre Ia memoria, inve.tario y balance Presentaclos porel Órgano directivo; 'f)

a¡do onitiere hace¡lo eI Consejo de Administra-

ria a asanbl-ea extracrdinaria cuando Io juzgnr/

erltes que f\rndamenten su pedido en conocimj-ento de

casr o¡ando se negare a acceder a ello eI Co¡rse-

jo de Adninist¡aciÓn; rr) vigj.rar las operaciorres de liquidaciÓn de la Fundación' 
,

¡ooffis E1 Consejo de Fiscalizaci6n crrida¡á de ejercer sus Arnqiqnes de nodo que no eltot

.... .////i

.l

{|

/
( ib

pezca la regularidad de 1a a&ninistraciÓn social'-
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TJTI,LO IV - De1 Presldente y Vicepresidente

ARTICULO IBo.- Atrib:ciones y Deberes - E} presidente y efn caso de rern¡¡eia' fa

lleci¡niento, ausencia o errfermedad., el vicepresidente, tierre los deberes y atri

br¡ciones sigierrtes: a) convoca¡ a 1as asarnbleas y a las sesiones de1 Consejo de

.-ad¡rinistraciún y presiür1as; b) Decidir en 1as asanbleas y sesi'qnes del conse-

lf}h* Adrinistración con su voto de enpate; c) Firrnar con ei secretario 1as ac-

"tr*li¿¡ 
Las asanbleas y del consejo de Administraciün, Ia correspondencÍa y todo

to de 1a FundaciÓn; d) Autoriza? con e} Tesorero las cuotas de gas-

irJ,s' r',.*do los reci_bos y cremás documenros de la tesorerla, de acuerdo con ro

_ílJiurto por e1 consejo de Adninistración, no perrnitiéndose que ros fondos so-/

ciales sean invertj.¿Ios en objetos 4jenos a 1o prescriptO en este estatuto; e) /

Dirigiryrnantenere}ordendelasdisorsiones,suspenderylevantarlassesio-

nes cua¡rdo se alteren e1 orden y respeto debido; l) velar por la br¡ena narc¡a y

adrninistracióndelaF\¡ndaciÓn,observandoyhaciendoobserva¡elestatuto're-
gfdnentos, Ias reso}uciqnes de las asambleas y de1 Consejo de Administrací5ry/

g) suspender a cualquier enpleado que nO o-rrnpla con sLlS obligaciones, d'aodo / /

cuerita inmediata¡nente a1 corsejo de Adnini-stración, corno asl de 1as resolucl-o-

nes qr¡e adopte por s1 en Ios casos u¡gentes ordinarios, Fues no podrá tomar ne

dida extraordinaria alguna sin Ia aProbaciÓn de aquellos; h) nepresentar ala/

Fundación.-

TITUTO V - DeI Secreta¡io

ARTICLLo 19o.- Atrj-h¡ciones y Deberes - E1 secretario, y Ú1 caso de reruncia'/

faLleci¡niento, ausencia o e¡lfe¡rnedadr guie¡l 1o reonplace, tiene los deberes y/

atribuciones sig'ientes: a) Asistir a fas asambleas y sesiones de1 Cursejo 6'e/

Adninistracicm redacta¡rdo Ias actas resPecti'vast las ql¡e asentarfn e¡r e1 libro

correspondiente y fi¡ma¡á con el Presidente; u) rirnar con ef presidente la cg

rrespondencia y todo docr¡nezrto de 1a F.lndaciÓn; c) convocar a 1as sesiones del

consejo de A&ninistración: de aeue¡do a 1o prescripto en el Artlo-¡1o t4ti d) /

Llevardeacr¡erdoconelteso'ero'elregistrodeasociadosaslconoellibro

res y atrj-buciones sj.guientesl a) Asístir a 1as sesicRres de1 Consejo de Adminis

tración y asanbleas; b) Lteva¡ de ao¡erdo con eJ secretario, el registro a" //

asociados, ocupándose de todo 1o relacionado cOn el cobro cle las cuotas socia-

"S"-"*
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Ies; c) L1evar 1os libros de contabilidad; d}€Sg!¡áf aJ uqrLseJo <re rrurr'

cion balances mensuales y preparar arualmente eI balance general e irventario /

gue deberá aprobar eI Consejo d,e A&ninistracion Para ser sometido a la asarnblea

ordina¡ia; e) Firnar con el presidente 1os reciboE y denás doo¿mentos de tesore

ria, efectuando fos pagos resueltos Por eI Consejo de Adninistracion; f) nfec-

arenlosBancos'enlosquetengac¡entalaF\ndaciÓn,anonbredeéstaya
conjuntadelpresiclenteyeltesorerolosdepÓsitosdedineroyvalores

ados a la caia social; g) Será resPonsable deI anpleo de los fondos fijos

alitorice e1 Consejo de Adnrinistración; h) Dar clrenta del estado econcrl\ico /

'"tj entidad aJ. Consejo de AÜninistraciü. y al Consejo de FiscalizaciÓ¡r toaa /

vez que 1o o<ija; i) tos giros, cheques y ot''os documentos Para 1a extracciÓre/

de fondos deberán ser firmados coliuntamente con e1 Presidente'-

TIT1ILO VII - De los Vaafes

AETICULO 2Lo.- Atribuciones y Debe¡es - CorresPonde a fos voca-}es: a) Asistir a

1as asanbleas y sesiones del- Consejo de AdninistraciÓn; b) lesenrpeñar 1as cqni-

si.ones y tareas que e1 Corrseio de Aónlnistraciün les confle'-

TI1ULO VIII - De las Asanbleas

ARtIaILo 22o.- llabtá d.os clases de asa¡nbleas geeeral-es: ordinarias y extraordi-

narias. Las asarnbleas ordinarias tenClrán lugar una vez Por añot dentro d'e Los /

prireros cuatro neses posterlores al cierre de ejercicio, <uya fecha de clausu-

ra será el treinta y uno de diciembre de cada año, y en el'las deberá: a) Oiscu-

tir, aprobar o modificar la memoria, i¡ver-itario, ba)-ance generalt estado de re-

sultados e info¡¡re del Coneejo de Fisca]-izaciün; U) NcrnUrar y d'estituiX a ,-os /

nierbros tiürlares y suplentes de los con-sejos de A&ninistraciÓn y consejo de 7/

Fiscalización¡ c) Tratar cual-guier otro asunto nencj-onado en Jas convocatorias'-

ARTICULO 230.- Las asanbleas extracrdinarias serán convoÓadas siemPre que er /

consejo de AdninistraciÓrr 1o estine necesario o ora¡rdo 1o soliciten e1 consejo/

de FiscalizaciÓn o e1 veinte por ciento de l-os socios con deredlo a voto' Estos

pedidos deben ser resueltos dsltro de un tornino de diez d1as.-

ARTICLIO 240 .- Las asa,rnbleas se convocarán por qlrorlares renitidas af dorrricilio
de anticiPdcíórl,,

de los socios y por auisos publicados g1 el Boletln Oficial con diez dlal y cog

i'nta$ente con ]as circulares debe¡án ser puesta a disposición de los socios La

l--í*o#
zaciüe. En los casos en que se sometsl a la consideraciÓn de 1a asambleat refor

mas af estatuto, se remiti¡á eI prcryecto de las rnismas a los socios con idénti-

W .. ca anticipaciün. En fas asambfea-s no podrán tratarse otros asuntos qr.le fos in{
^e 9f'$vLpl\1Yl' c¡üjós en la convocatoria. La no recepción de la docur¡entaciÓn que debe renitil

af consejo de Adminlstra

.9á
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se a los asociados Previa a \Asanblea' no

AF.TIcIlLo.25o.-Lasasafnbleassecelebraránválidamente'a1ánencasosoe

de estatutos y de disoluciÜn socialt sea cual F¿ere eI nánero de socios

rrentes un¿a hora clespués de 1a fijada Para fa convocatoria' si ¿\ntes no

S¡e rettnido ya 1a nit d' más uno de los socios con deredno a voto'-

26o.- Las resoluciones se adoPta¡'án Por tnayorla de 1a mitacl más r'r-no de

lll"r"r.aes. irj.ngfn socio podrá terrer más de un voto t ros rniernb'os <re-¡/

io.deAdninistraci6rrydelponsejodeFiscalizaciÓnnoI)odránvolare:l

padrün de los socl-os en condiciones cle intervenir en

to a Ia libre lnspecciÓn de los asociados, pudiendo

vei-nticuatro horas antes de Ia asanblea'-

TIIULO L\ - DisoluciÓn

ARTrcwo 2Bo.- La Asarnblea no podrá d-ecretar 1a disoluci6n de ]a FundaciÓn nien

tras e>:istan diez socios rJispuestos a sostenerla' quienes el1 ta1 cago se colnPro

rneteránaperseverarerrelcar,rplimientod'elosójetossocia]es.Delracerseefec

tivaladj-soluciÓnsedesignaránlosliquidadores'qu-epodránsere].Corrsejode

.¡rdr,inistr:aciÓn o cualquier otro asociado que la asanblea res'elva' El consejoT/

deFi-scatizaciÓn,cleberávigilar1ali-quidaciündelaFundaciÓn.Unal'¡ezpaga-

daslasdeudassociales,elrernanentedefosbienessedestinaráafaFacultad

de llumanidades y ciencÍas sociales tle Ia Universidad Nacional de I'lisiolres'-

TITULO X - Disposiciones Transitorias

ARTrcuLo 29o.- se autorlza a 1os señores Antonio Armanini y Amadeo lh,urüerto //

Dentiagestiona.rafitelaDj¡ecci6,ndePersonasJurldicasdefaFro..rinciade,/

l,lisiones, el reconoci-rniento de la Personerla Jurldica y 1a j'nscripciÓn de este

estatlrto'acept.u1dolasnodificacionesquepudieranserstrgeridasporlacita_

da DirecciÓn.-

ARTICULO 3Oo.- Se deterrninará por sorteo ]a ¡nitad de los ¡nienbros del- Consejo/

o de FiscalizaciÓn que cunPlírá solame¡te un año

or excfuyendo del sorteo a1 Presi<lsrte clel Conse

eos se harán en eI seno de 1os Corrsejos de Aüni-

scalizaciÜn en cada ca-so'-
-r{ -. nf -^-i An dc

Acontinuaciblsetratae].cuartoPuntodelorden<]e1<]fa:Elecci.dnde

l.liernbros para integrar 1os Consejos de Adninistraciü¡ y d'e FiscaLízacíÍn'/

..../i/,

I

I

y',

reforrna

se bu-/

asarnblea se forrruIará un /
la ¡risr¡¿', eI que será Pues

oponerse r"eclanacioncs hasta
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Ftresto a consideraciÓn cle Ia Asamblea' Por unanirnida<l re'';Ltl t-¡u^' clcctos para los

respectlvos cargos 1as sigu-ietes Personas:

I-ConsejodeAd'¡ninistraci0n-Titulares:Presidglte:EllasEstrugoBenmaor-L.
E:lTo2'584.33!'VicePresidente:AnadeoHunbertoDenti-L'f'lfo7'58]'614-Secrc

tario: l'loeni l'l¡¡es Pai'z de Pérez -L'C'llo O'879'BOI- I'rosecretarlo: Ida Fanrry /

o -L.C.No 6,8t7.16L- Tesorero: Carlos Alberto Se¡nitla -L'E'

sorero: césar l,rorberto Agu j.rre -L. E.t{o B .j42.} 36- vocal Prl-

arrdo -L.E.No 7 .278.25I- vocal segrn<to: Federico Leopoldo //

-245- SuDlentes? Pri¡nero: Eduardo Francis o Simonetti -L'B'

ndo: Alberto Abrahan Levy -L'E't¡o 7'483'OOB- Tercero: Rober

-L,E.l¡o 4. 384.I91- Cuarto I Luisa Beatrlz Celrnan-i 'c '¡r' / /

5 .t63.67 2'

rl{-onse.1-9-39.-I-as.cafizacih-Titulares:Prirnero:AntonioAugustoArrr-\'r1na-L':!'
rro / <.Á e'r- Secn-¡ndo' Ro(lue AIf redo Guerrero -L'E'l'lo 6':- 4:- '544 - Tercero: Héctor
Lr a.)Lv*t

LeopoldoDonlfato-L.8.1Io6.1'3.804-Cua¡to:lÍartlnErrecabor<le_L.E.Ifo//','

7.486,998- Suplentes: Primero: Eó'¡ardo Bruno PaprocLi- -L'9'llo B'581 '128- Seg"tn

cio¡ José Antonio Rodrlgn'rez -L 'E'llo 7 '582'759 '-

AsirrisnoseresuelvePorunaninidadgue}asrnencionadasarrtorj.dadese}ectasto

n'anposesiÓndes'rsca:.gosi-n;rediatanentealafinalizaciÓndcfaPresenteasarn

b}ea. A cr¡ntrnttaciÓn pasa a considera¡se el quinto Plrnto <lel Clrden del Dl-a: D'-:-

terrninaciÓn de ]a cuota social' Lr'tego de trn intcrcarrbio <1e opinlones se resr-r'e}-

vePor.trna¡riniidadfijarlact-totasocralp.eraSocioActivoenlasurnaceü50.o0C

(cincuentarnilpesos)mensualesapartirdelprinerodeeneroclenilno¡ecie¡1ps

ochentayd'os,apercibirenfor¡nabi.nestra.l,otorgándosesuficientesfaculta-

desalCorrsejodeAdninistraciÜnparaincrementarelmolltodelacLrotasociaf

ora.ndo las necesidades fina¡cieras de 1a }\j¡daciÓrr r,: Ia Pdrdicia de va}or de la

rnoneda dete¡rninen 1a o¡velr-iencia cle dicho increilento' a crrter:i o del Corrsejo de

AdministraciÜn.AcontinuaciÓnseconsi<]crae]'j.,..t,)Puntodelordendeldla:

DesigrraciündedossociosParasuscribirelacta.fof.unaniniidadaedesignaa

los socios f\¡ndadores Silvia Esther Ferrari de Zilü' y Dionisio Baranger Para qu'

suscriban eI acta de Ia Presente Asanblea'-

malg '-
ll'rtre 1i-n¡:as " e

tsay cloe f irmae

in.¡eriil'fostr -rrdñ ant-ici¡'aciÓl-r'r \;;iLl

ilegible e.-
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